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ESTE PERIÓDICO SALE DIÂRIAMEflTE, ESCEFTO LOS DOMINGOS Y FIESTAS SOLEWNES,

A LA LLEGADA DSL CORREO DE EUROPA, SE LE UNIRA UNA HOJA VOLANTE CON LAS NOTICIAS TELEGRAFICAS MAS IMPORTANTES.

PERIODICO DE LA TARDES. Gabriel, núni. 3,' ñente al Áivac.— Cuatro reales ftes. al < 
mes, pago adelantado por dos meses. J __________________________ __

ANUNCIOS Y NÚSEBOS SUELTOS.
Los anuncios pagarún cuasro cuartos porl.nea, y tie- 

len que remitirse á la Rednei icn, antes de la uua uela tarde 
Cn número suelto, medio real fto.

REALES ÓRDENES.

SECRETAKIA DE LA INTENDENCIA GENE
RAL DE HACIENDA PÚBLICA DE FILIPINAS.

Ministerio de Ultramar.—Ministerio de 
Hacienda.—Re<d decreto.—Vista la representación 
dirigida en 25 de Setiembre último al Ministerio 
de Hacienda por la comisión de las Cortes ins
pectora de la Deuda pública, respecto á la nece
sidad y conveniencia de ultimar la liquidación de 
los créditos abonables en billetes del material y 
personal del Tesoro el espediente con tal motivo 
instruido y el informe evacuado por el Consejo de 
Estado en pleno. Considerando, en cuanto á la 
deuda del material, que para tener derecho al re
conocimiento y abono de capitales ha debido re
clamarse la liquidación de los créditos con la pré- 
via é indispensable presentación de sus documen
tos justificativos antes de concluir el plazo de cinco 
años señalado en el art. 9.® de la ley de 3 de 
Agosto de 1851 y en los artículos 3.® y 5.' del 
Reglamento de 23 del mismo mes y año, no 
bastando la reclamación por sí sola, puesto que 
de ser presentados los documentos justificativos 
despues de trascurridos los cinco años, ya el cré
dito habia en la pena de prescripción, y caducado 
por tanto todo derecho à su reconocimiento con 
arreglo á lo dispuesto al final del art. 6.* de la 
referida ley y del 5. de dicho reglamento: Con
siderando que la única escepcion establecida para 
la no presentación de los documentos justificati
vos,^ cuando constasen de las cuentas de las de
pendencias públicas, no relevaba a de»- interesa
dos de la obligación de reclamar á las respectivas

3 del mismo raes y año, hallándose esLi restric
ción arreglada al espíritu y letra del artículo 
18 de la ley de Contabilidad de. 20 de Febrero 
de 1850 que es fundamental en materias de Ha
cienda, debe ponerse término á los efectos de aque
llas medidas gubernativas resLibieciendo su fuerza 
y vigor à las prescripciones mencionadas. Conside
rando respecto á la Deuda del personal, que si bien 
es cierto que en las disposiciones adoptadas para 
su reconocimiento y pago n ida se dispuso en 
cuanto á obligar á -los acreedores á hacer la re
clamación de sus créditos ni sobre su prescripción 
porque se ordenó que se liquidara de oficio por 
las respectivas dependencias de Contabilidad, tam
bién lo es que nunca se creyó que babian de 
transcurrir los cinco años para la cadutáda-d que 
están fijados en la repetida ley de 20 de Fe
brero de 1850, sin que dentro de este plazo se 
concluyera la liquidación de toda esta Denla, 
y que habiendo trascurrido, no solo cinco años, 
sino diez años mas sin que la liquidación esté 
terminada, urge concluiría, y para ello fijar un 
corto término dentro del cual puedan reclamar 
su pago los interesados à quienes no se ha he
cho ni notificado lo que les correspon le por sus 
devengos hasta fin del año de 1851; y Conside
rando por último, que para dar mayor impulso 
á las liquidaciones de las Deudas del material y 
del personal del Tesoro, es conveniente dejar espe- 
dita la acción de la Jun^a de la DeuTi pública 
en la que se hallan hoy refundidas las atribucio
nes que en su dia tuvieron la de reconocimiento 
y liquidación de la Deuda atiizada del Tesoro 

póF^serviciDg^'d^f dnateri-di ÿ la corhisíon Supe-

oficinas la liquidación y abono de sus créditos, 
caducando estos si la reclamación no se intentaba 
dentro precisamente del mismo plazo de cinco 
años; Considerando que el derecho al abono de 
interés de 3 p.^ anual declarando á los billetes 
del Tesoro que habían de darse en pago de la 
Deuda del material, lo adquirieron solo desde la 
fecha de 1.® de Julio de 1851 los créditos que à 
la publicación de la ley estaban presentados ya 
en las dependencias públicas con sus documentos 
justificativos ó constaban en las cuentas de las 
mismas dependencias, siempre que estos fuesen 
reclamados antes del dia 7 de Diciembre del mismo 
año 1851, perdiendo en otro caso, conforme al ar
tículo 7.® del Reglamento iodo derecho al cobro 
de intereses. Considerando que aunque lo adqui
rían también á devengar el mismo interés de 3 p.// 
aquellos créditos que desde la publicación de la 
ley hasta el dia 6 de Diciembre del repetido año 
de 1851, fueren reclamados con la prévia y ne
cesaria presentación de sus documentos justifi- 
catívus y no de otro modo, el abono solo debía 
tener lugar desde 1." de Enero de 1852; Consi
derando que en cualquiera otro caso á ningún 
crédito, inclusos los que aparecían en las cuentas 
de las dependencias públicas, se le reservaba de
recho á gozar intereses ni mas que el capital, 
si era reclamado en los términos y con las 
condiciones establecidas, dentro de los cinco 
años del plazo de prescripción; Considerando que 
si bien fué modificado por Reales órdenes de 
12 de Setiembre de 1853 y 27 de Enero de 
1854 lo dispuso el artículo 7.® del reglamento

1851, en -cíAttaonanaia eon.
la restricción, establecida en el 6. de la léy de i
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Art. 18.’ Las autoridades japonesas adop

tarán en cada puerto las medidas que juz
guen mas á propósito para impeoir el íiaude 
ó contrabando.

Art. 19.°—Todas las multas ó comisos que 
se hagan eu conformidad con el presente tra
tado, pertenecerán al gobierno de S. M. el Tai- 
coun del Japon.

Art. 20. £1 Reglamento de comercio que 
va* unido á este tratado se considerará como 
parte integrante del mismo y será igualmente 
obligatorio para ambas partes contratantes y 
para sus súbditos. , z. -r. x ~

El agente diplomático de la Gran Bretaña 
en union con la persona ó personas nombra
das al efecto por el Gobierno Japonés tienen 
poderes para hacer los Reglamentos que se re
quieran para llevar á debido y completo efecto 
las estipulaciones de este tratado.

Art. 21’ Estando este tratado escrito en 
Inglés, Japonés y Holandés y aunque los tres 
versiones sin iguales en el espíritu y la letra 
se considerará la Holandesa como el original 
de todas; pero entendiéndose que todas las co
municaciones oficiales dirigidas por los abates 
diplomáticos ó consulares de S. M. la Reina 
de la Gran Bretaña á las autoridades japo
nesas se escribirán en inglés. Sin embargo á 
fin de facilitar las transateiones, durante el 
período de' cinco años contados desde la firma
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tánicos en el Japon el libre ejercicio de su re
ligión para cuyo objeto podrán construir edi
ficios adecuados.

Art. 10. La moneda estranjera correrá en 
el Japon, calculándose su valor, por su peso 
correspondiente en monedas del Japon del mis
mo metal. Los súbditos y británicos y Ja
poneses quedan en libertad al hacerse pagos 
de unos á otros de verificarlo en moneda es- 
trangera ó japonesa. Como pasará algún tiempo 
hasta que los japoneses se hallen al corriente 
del valor de la moneda estrangera, el gobierno 
japonés facilitará á los súbditos británicos por 
el tiempo de un año despues de abierto cada 
puerto, moneda japonesa en cambio de la suya, 
peso igual de una que de otra, sin descon
tar nada por gastos de acuñación. La moneda 
de todas clases, á escepcion de la japonesa 
de cobre^ podrá esportarse libremente del Ja
pon, así como el oro y- plata en pasta.

Art. 11. Los repuestos para el uso de la 
escuadra británica podrán depositarse en alma
cenos en tierra bajo la custodia de un eúi- 
pleado del gobierno británico, en lbs puertos 
de Kanagawa, Hokodadi y Nagasaki, sin pa
gar derecho alguno; pero si\eÍ3to3 repuestos 
se Vendiesen en el Japon ©1 comprador pi
cará á las autoridades japoaoâaa el derecha 
correspondiente.

Art. 12. En caso de naufragio ó varamieute
7S
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.rior de los del personal-, - centralizando con. tal 
objeto en la misma Junta de la Deuda la liqui
dación de que están encargadas las comisiones 
auxiliares establecidas por el Reglamento de 23 
de Agosto de 1851 y la Real instrucción de 30 
de Enero de 1852; de conformidad con lo que 
me ha propuesto el Ministro dé Hacienda, dé 
acuerdo con el parecer del Consejo de Ministros y 
el de Estado, Vengo en decretar lo siguiente.—Ar
tículo 1.® Se suprimen desde luego las comisiones 
auxiliares que para liquidación y reconocimiento 
de la Deuda atrazada del material y personal 
del Tesoro se establecieron por el Reglamento de 
23 de Agosto de 1851 y la Real lustruccion 
de 30 de Enero de 1852, compuestas en la Ad
ministración de los Gefes' de Contabilidad y 
Ordenadores de Pagos de los respectivos Mi-nis- 
terios y de los Centros del de Hacienda del que 
procedían los créditos y en las provincias de los 
Gefes de Hacienda pública.—Artículo 2.* En el 
acto de cesar dichas comisiones especiales, abs
teniéndose de todo conocimiento y resolución 
de los espedientes pendientes, los remitirán in
mediatamente, b.ajo inventarios exactos y cir
cunstanciados á la Dirección general de la Deu
da pública, que es á la que compete y queda 
esclusivamente cometido el reconocimiento, liqui
dación y pago de la del material del Tesoro.— 
Artículo 3.® Los Gefes que han compuesto hasta 
aqui dichas comisiones especiales están obligados á 
suministrar á la referida Dirección general de la 
Deuda cuantas esplicaciones y datos-necesitaren 
y les pidieren, que obren en sus respectivas de
pendencias, para la mas acertada resolución de 
los espedientes sobre pago de dichas Deudas abra
zadas del Tesoro.—Artículo 4.® No obstante lo 
resuelto en las Reales órdenes de 12 de Setiem
bre de 1853 y 27 de Enero de 1854, se restablece 
en su fuerza y vigor la disposición del artículo 
7.® del Reglamento de 23 de Agosto de 1851; 
de modo que los acreedores por la Deuda del 
material del Tesoro que no hubieren reclamado 
el pago de sus créditos antes del 7 de Diciem
bre del mismo año, aunque fueren de aquellos 
que careciesen de documentos justificativos por 
constar solo en las cuentas de las dependencias 
públicas, no tendrán derecho á que se les abonen 
intereses, ni mas que el capital si no hubiere pres
crito con arreglo á las disposiciones vigentes.—Ar
tículo 5.* Se pifblicará desde luego y sin mas exá- 
men la pena de caducidad los .créditûs-de 
la misma Deuda del material der'Tesoro en cuyo.s 

.expedientes no resulté hecha por los respectivos 
interesados la reclamación oportuna acompañada 
nece.sariamente de los documentos justificativos, 
dentro de los plazos e.stablecidos con arreglo al 
artículo 18 de la ley de contabilidad, en , los ar
tículos 9.® de la ley de 3 de Agosto de 1851 y 

y del reglamento de 23 del. mismo mes y 
j^fio.-;—Artículo 6.® se entienden comprendidos en 
ni misma pena de caducidad los créditos que hu
bieren dejado de reclamarse en los mismos plazos, 
aunque careciesen los interesados de los documen
tos justificativos de ellos, por constar solamente 
en las cuentas de las dependenci-as públicas: me
diante á que si para la qnesentacion de los justi- 
ficantés. de los que so hallasen cu este caso, se 
otorgó un aplazamiento indefinido en cuanto la 
no presentación fuese ocasionada por causas estra- 
ñas ó contrarias à la voluntad de los interesados 
hasta que los obtuviesen de las mismas depen
dencias de la Administración pública, esto no la 
dispensó de la obligación que cada uno tenia de 
reclamar el crédito dentro del plazo de los cinco 
años para no incurrir en la pena de prescripción.— 
Artículo 7.° Se fija el plazo de cuatro meses, á 
contar desde el dia de la publicación de este Real 
decreto en, la Gcbcetcb d& Madrid para que los 
acreedores por la Deuda del personal atrazada 
del Tesoro hasta -fin de 1851, á quienes no se 
haya hecho ni notificado aun la liquidación cor
respondiente en SU.S alcances, formalicen y pre
senten en la Direction general de la Deuda pú
blica la oportuna reclamación para que se veri
fique, declarándose desde ahora que se aplicará la 
pena de caducidad establecida en la ley de Con
tabilidad á los créditos en que se omitiesen esta 
reclamación por los interesados dentro de los es- 
presados cuatro meses. Este plazo será de seis 
meses para los residentes en Cuba y Puert-o-Rico v 
de ocho para los que residen en Filipinas.—Art. 8.® 
Para la ejecución de esta medida equitativa la. 
Dirección general de la Deuda publicará al fin 
de cada uno de los meses que compongan el tér
mino señalado una relación nominal de los re
clamantes, sacada con la mayor espresion y cla
ridad posible del registro especial que haya de 
llevar, en el que se anotarán por órden riguroso 
de presentación y numeradas todas las reclama
ciones de reconocimiento y liquidación por al
cances del personal; y este registro se cerrará 
por medio de una diligencia solennemente auto- 
.rizada al vencimiento del plazo que ahora se con
cede, sin admitirse despues ninguna otra reclama

ción por motivo alguno, -aunqwe Sé acreditare ciï|. 
quiera que en otro.s casos pudiere parecer de jus^ 
escepcion.—Art. 9.® Se activará todo cuanto ss 
po.sible por las dependencias de la Deuda públie 
el reconocimiento y pago de las Deudas del per 
sonal y material del Tesoro para poner fin à la 
liquidación de estos créditos.—Art. 10. Lucto 
que se conozca por la inclusion que debe lía. 
cerse en las cuentas de liquidación el importe 
reclamado _ y pendiente por créditos de la Deuda 
del material del Tesoro se pondrá por la Di
rección general del ramo en conocimiento de 
Ministro de Hacienda; distinguiendo, á ser po
sible, la_ parte del que pueda tener derecho 

gozar interés, a fin de que mi Gobierno, pr^ 
via la intruccion del oportuno espediente medite 
y resuelva si sera preferible abonar á metálico 
estos créditos en vez de continuar haciéndolo en 
billetes del Tesoro. Dado en Palacio á G de Marzo 
de mil ochocientos sesenta y ocho.—Está rubri
cado de la Real mano.—El Ministro de Hacienda 
José Sanchez Ocana.—Es copia.—El Subsecreta
rio; AlbaceLe.—Es copia.—M. Carreras.

(Gaceta.)

PARTE MILITAR.
Servicio dé la plaza del Q al *7 de Junio 

de 1868.
Jefe de dia de intra y extramuros, el Coman

dante D. Antonio Moscoso.—De imaginaria, el 
Comandante D. Luis Cisneros y Nuevas.

^Parada, el regimiento de infantería Borbon 
num. 8. Rondas, num. 8.—Misita de Hospital y 
IHovisiones núm. 4.—Sargento para el paseo de 
los enjermos. Batallón de Artillería.

De orden del Exemo. Sr. General Gobernador 
militar de la Plaza, el Teniente Coronel Sargento 
mayor, Praneísco Torrontegui.

SECCION RELIGIOSA. '

SANTOS DEL DIA. ”
SÁBADO.—7'é/npoms. S. Norberto Ob. Conf. y 

Fund., S. Claudio Ob. Conf, y las Stas. Cándida 
y Paulina Mártires (Anima.)

SANTOS DE MANANA.
DOMINGO.—La Santísima Trinidad, ’IST Ro

berto Abad Coní.^ y S. Pedro^ Presb. Mr.
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(le algún buque británico en las costas del Ja
pon ó en caso de tener (pie refugiarse en algún 
puerto de los dominios del Taicoun del Japon, 
las, autoridades japonesas, al tener conoci
miento del hecho, ciarán en seguida el auxilio que 
esté en. su poder; teniendo las tripulaciones 
derecho á ser tratadas amistosamente propor
cionándolas si fuese necesario, los medios para 
llegar hasta la residencia del cónsul mas in
mediata.

Art. 13. Los buques británicos que lleguen 
á cualquiera de los puertos abiertos en el Ja
pon, está en libertad de tomar práctico para 
entrar. De igual modo despues del haber sa
tisfechos los derechos y demás cargas legales 
y cuando se halle de salida podrá tomar prác
tico para conducirlo fuera del puerto.

Art. 14. En cada uno de los puertos abier
tos al comercio, los súbditos británicos podrán 
importar ya sea procedente de loS puertos de 
su pais ó de cualquiera otros, vender en los 
referidos puertos abiertos, y espertar á los 
puertos de su pais ó á cualquiera otros, toda 
clase de,mercaderías que no fuesen contraoando, 
pagando Tos dereéhos que específica ' el areil- 
cel que" vá’ unido á, este 'tratado/ sin, mas ré- 

, cargos de ninguna' especie.
A escepcióu * do laá' municiones' de giierrá, 

Æ . se venderán únicamente al gobierno japd- 
né§ ÿ /oí^c's'trangéros, quedái? en libertad de
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comprar y vender á los japoneses toda clase 
de artículos, sin la intervención de las auto
ridades japonesas quienes tampoco interven
drán en los cobros y pagos; y todos los ja
poneses pueden comprar, vender, guardar ó usar 
todos los artículos que les sean* vendidos por 
súbditos británicos.

Art. 1.5.° Si los empleados de las adua
nas japonesas no estuviesen conformes con los 
avalúos que fijen los dueños de los efectospodrán 
darles otro, dejando á opcion de los dueños sa
tisfacerlo ó abandonar los efectos. En el primer 
caso se adeudarán los derechos en el acto y en 
el segundo la aduana abonará el importe de 
los efectos también en el acto sin rebaja ni 
descuento.

Art. 16.° Todos los efectos importados en 
el Japon por súbditos británicos y que hubie
sen pagado los derechos estipulados en este 
tratado podrán Ser transportados por los ja
poneses á cúaliquíer parte del Imperio sin pa
gar mas contribución ni derechos de consunio 
ó tránsito. , '

I Art. 1.7.* Los comerciantes’ingleses qué hu
biesen hftppl^ado meTúaderias en el Japon y 
hubiesTóli satisfecho Iqs doróclibs corrrespon- 
diehte$, çodrân obteniendo, un certideado de 
lá adúana que acredite ’ dicho pagó, espórtaV- 
las para cualquier oti'o de lós puertofe abiertos- 
sin pagar derecho adicional alguno.
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ESPANA.

LA PAZ Y LA GUERRA.
CONFERENCIA EN LA ESCUELA DE MEDICINA DE 

PARIS POR M. FREDERIC PASSY.

(Continuación.)

¿Sabéis qué es lo que hace grandes á las na
ciones? No son algunas explosiones tumultuosas 
que asombran por un momento al mundo y que 
no tardan en repugnarle; son las obras que las 
naciones realizan en su seno por sí mismas y 
para sí mismas.

Una sociedad es tal como la hacen los indi
viduos que la componen; y cuando cuenta mu
chos hombres verdaderamente dignos de este nom
bre, hombres que trabajan, que producen, que se 
enriquecen, que se moralizan, que se elevan y se 
hacen de mil modos ilustres en la industria, en 
las ciencias, en la literatura, en las artes, enton
ces, ese conjunto de elementos realmente gran
des, si bien en distintos grados, puede sin temor 
de engaño, llamarse una gran nación (A«Za-M-ws.)

Pero el equilibrio? pero la seguridadf El equi
librio! Gran palabra es esta, bien lo sé; pero ¿qué 
hay bajo esa gran palabra? Escuchad. Eu los >So- 
Jismas econórnicos de aquel ingenio delicado, fas
cinador, que se llamaba Bastiat, hay un diálogo 
entre un recaudador de contribuciones y un co
sechero de vinos, cuya lectura recomiendo á aque
llos de vosotros que no. le conozcan.

Mr. Lasouche, el recaudador, reclama á Jac
ques Bonhomme, el cosechero, seis de las veinte 
pipas de vino que, á luorza de trabajo y de cui
dados, componen su cosecha; y Jacques Bonhomme 
se extraña de que el recaudador Mr. Lasouche 
necesite llavarse tantas pipas, de las cuales cada 
gota lepresenta u.ua gota de sudor dól pobre co
sechero.

Entre otras cosas que el recaudador quiere ha
cerle entender, y despues de haberle explicado 
que se necesita primeramente una pipa à fin de 
pagar el interés de las deudas “procedentes de car
tuchos que dieion en otro tiemoo el humo maS 
hermoso del mundo,” despues otra pipa, “para 
asegurar los servicios públicos,” y á esto el buen 
labrador no hace objeción alguna, trata de 
hacerle comprender que no ,es demasiado poner 
•otra tercera para ^-3^-. [„o te 
de los gastos dél ejército y do la marina” “porque 
decía el recaudador, forzoso es mantener el equi
librio de las fuerzas europeas.” “Y qué? contesta 
el poder hombre á quien se le ha llevado Icb guerra 
dos hijos ^ue ar/iaba fiernanienie, el equilibrio 
seria el mismo si se redujeran las fuerzas mili
tares a la mitad... ó á la cuarta parte. Conser
varíamos nuestros hijos y nuestras rentas; no hay 
para ello mas que querer entenderse.”—“Cierto, 
contesta el recaudador, pero el caso es que no 
«e entienden.”—“Eso es lo que me tiene asom
brado, replica el desgraciado padre porque en fin, 
lo cierto es que todos y cada uno sufren con 
ello.”

Sí, todo el mundo sufre, tocios se aperciben 
bien de ello. Pero Sucede con esta costosa riva
lidad lo mismo que con el lujo; ó mejor dicho, 
¿no es precisamente el mas deplorable y el mas 
ruinoso de_ los lujos? Todos van à quien gastará 
mas y nadie quiere dejarse superar por su ve
cino. No hay, de este modo, razón para dete
nerse en tal camino y todo tendrá que conclu^- 
por una bancarrota universal.

¡Oh, bien sé lo que digo! En esto sucede como 
en el lujo de trajes, en el fausto y la ostenta
ción! Nadie desea otra cosa quo mostrarse razo
nable; .pero alguno es preciso que empiece, y na
die quiere hacerse señalar con el dedo siendo ra
zonable él solo. Adema.s séria peh'groso, y para 
dejai' á un lado sus aprestos de cómbate," habría 

que estar seguro de que los demás no conserva
ban los suyos!

La cuestión es delicada, y no la discutiré aquí 
aun que ya lo haya hecho en otro sitio mas de 
una. vez y con toda extension. Unicamente, voy 
á^ leeros algunas líneas de un artículo de perió
dico que hoy por casualidad me vino ;i las nia- 

y que no os parecerán fuera de propósito.
“Opino del mismo modo, la Francia no debe 

rebajarse. ¿Pero seria por ventura rebajarse el 
atraverse à realizar lo que ningún otro Estado 
se arriesgaría á hacer antes que ella haya tomado 
la iniciativa; iniciativa meno.s audaz en realidad 
que en apariencia? ¿Seria rebajarse el traer á sí, 
delante, detrás y à su lado, todos los pueblos de
sengañados de la gloria de conquistas, hartos ya 
do ódios y de sangre, y teniendo solo la sed 
del trabajo, del ahorro, del bienestar y del sa
ber?” (Sensacion.j'

^Señores, la justicia me obliga á decir que el 
párrafo que acabo de leer es del periódico La- 
Liberté‘dol año pasado (1).

Esto, en cuanto al equilibrio.
Por lo que toca á la seguridad, paréceme que 

hay un antiguo proverbio que dice: quien siem
bra vientos recogerá tempestades, y que todos los 
pueblos, hasta los nías poderosos, deben saber á 
que atenerse respecto al género de seguridad que 
procura el sistema de la desconfianza y la ame
naza permanentes. ¿Nó han aprendido todos á su 
costa que la victoria es mudable y que la invacion 
fiama á la invacion ? ¿Que han ganado en tan triste 
juego? Y si no se quieren volver à presenciar los 
mismos arrebatos con las mismas consecuencias, ¿á. 
qué es el no hablarse nunca sinó pistola en mano 
y acariciando el pomo de la espada?

•Pero so dice también: ¿y los mercados de con
sumo? ¿Acaso para ' ser rico un pueblo, hoy, so
bre todo, no le es preciso tener relaciones comer
ciales en el exterior, y para ello poder enviar sus 
comerciantes y los productos de su industria hasta 
á los mas lejanos países?

¿Acaso no hay que procurarse mercados, ase
gurarse puntos de escala, abrirse puertos, que tal 
vez de buena voluntad no se abrirían, ó en los 
que no se hallarían garantías suficientes si no 
se tuviera tras de sí una fuerza bastante pode
rosa para imponer respeto?

a muchoscíevosotros, pero ante todo' 
ciso ser franco y lo seré. Declaro que estoy hace 
tiempo con vencido de que se atribuye á la fuerza 
muchos mas méritos que los que tiene, y que 
los cañones, especialmente, no son el mejor me
dio de abrir los mercados ni de conquistarse afec
ciones. Admito, sin duda alguna, que se quiera 
hacer triunfar la civilización de la barbarie; pero 
es preciso (¡ue sea un triunfo verdadero, y este 
triunfo, no es con el terror con lo • que sO lo
gra, sino con las luces y los conocimientos, con 
los capitales, con el ejemplo. El camino parece mas 
largo, sin duda; pero creed que en realidad es el mas 
corto, porque por lentos que en él sean los pasos, por 
dé oil que cada uno de estos sea, queda dado para 
siempre; al paso que aquella irrupción violenta por la 
que penetráis en el corazón de una region nueva, 
como una bala que penetra al través del casco 
de un buque, puede muy bien volverse á cerrar 
sobre vosotros, o no ser otra cosa que una via 
de agua que os echará á pique cqu vuestra presa. 
Las naciones europeas, las naciones cristianas, las 
naciones que marchan á la cabeza de la civiliza
ción en todas las cosas, gustan de ir*á pasear su

(^) ^óniero del 29 de Julio de 18G6. En el núsmo artículo 
decía también Mr. E. de Girardin: “Acaso no esté lejano el 
día en que, puestos en comunicación diaria por los ferro-car- 
nles, la navegación â vapor y lo.s hilos eléctricos, los pueblos 
que no tienen ya entre sí ódios salvajes, lleguen á iudi^narse*^ 
(.0 esas que hacen que el pensador se pregunto’
mismo, el hombre, quo pretende ser civilizado, no está aun 

,por bajo de las fieras en la escala do la creación.
' 'Al *

pabellón hasta los confines del mundo, y creen 
que todo les está permitido con los pueblos que 
ellas declaran atrasado.s. Mejor les estaría hacer 
otm-s cosas, y no es la primera vez que lo di-^o (1). 
Mejor les estaría dar á esos pueblos buen'ejem- 
plo, y empezar para ello, mostrándose mas pru
dentes, mas moderadas, mas pacientes, si preciso 
luera,^ que aquellos mismos pueblos.

Mejor harían en respetarles sus tradiciones sus 
costumbres, sus creencias y aun sus preocupacio
nes, hast.a que! poco á poco pudiera la persua
sion obrar sobre ellos para ilustrarlos. Despues 
de todo, son hombres como nosotros, y no siem
pre estamos nosotros mismos exentos de extrava
gancias y de errores.

ENTRADAS DE ALTA MAR.
De Hong-kong, barca inglesa Queen of the Sea-, 

de 44-2 toneladas en 14 dias, en lastre, consignada 
á Ker y C.’ ®

De Liverpool, barca española Jesus, de 429 to
neladas en 283 dias, con efectos de Europa: á Smith 
Bell y C."

De Hong-kong, fragata americana Belvedere, do 
1,320 toneladas en 12 días, con efectos de Europa: 
y de pasageros los austriacos Waneck: Josépli 
y Gyman J. Waneck y el inglés Mr. Reopoll Henry 
Phillipps: á Russell y Sturgis.

De Shanghae, fragata inglesa Bvbin Ldond, de 
941 toneladas en 25 dias, en lastre: á Smith 
Bell y C.*

De Emuy, bergantín-goleta español Manolita, 
de 138^ toneladas en 16 días, con efectos de China: 
á la orden.

SALIDA DE ALTA MAR.
Para Hong-kong, vapor de guerra de S. K 

Patirio, con la correspondencia general para Europa, 
y de pasagero.s ’D Juan Sevillano, D. Guillermo 
de los Ríos, D. Gustavo Roensch y un niño do 
5 años, D. Sagai' Vcevers, Sr. Vizconde de Mont- 
tessurv. Doctor Lagrange, D. Antonio Tenorio, Don 
Luis Blan, D. Amable Escalante y 10 chinos.

- " -HAg. LIA SZATA fifi]
De^Tbáy,_ Tergantin-goléla Tegaspi, en 6 dias. 

con 1,682 picos abacá: consignado á J. Muñoz, 
Do Batangas, pontin Remedio, en 2 dias. coií 

3»'>0 bultos café y /08 id. azúcar: Arráez.
De Gasan, panco Gaudahepe, en 5 dias, con 

50 pico.s abacá y maderas: M. Reyes.
De Romblon, pailebot Comolacion, en 3 dias, 

con 80 picos abacá y 6,000 bejucos partidos: m’. 
Reyes.

De Surigao, bergantin-goleta Giiernica, en 12 
dias, con 25.5 bejucos enteros para bastones y 
7 taeles-de oro: E. Do-raoco.

De Guívan, panco José, en 3 dias, con 900 
tinajas aceite y 100 id. manteca: V. Salgado.

■ De Cebú, berg.-goleta Cuatro Hermanas, en 7 
días, con 800 quintales azúcar, 150 id. cueros y 
700 piezas saguranes: G. Osmeña.

MOVIMIENTO MAEITIMO DE LA
TORRE DEL VIGIA.

Una fragata española entrante de la matrí
cula de Cádiz, la A. Lloret, próxima à este fon
deadero y la barqa española A iirelia na procedente 
de Liverpool, en boca grande.

A las 2 y media de la tarde.

(1) Véase, especialmente, la corrieren'ia sobre La LUertad 
industrial hacho en I8G0 en la Escuela Turgot.

SECCION DE ANUNCIOS «

LOS SüSGídrOBES TIENEN DERECIIQ A VN ANÚÑCIO 1MENSÜA¿ PE 24 LÍNEAS.

BUQUES A LA CARGÁ
PARA HONG-KONG. >

Saldrá á la mayor brevedad el. ber
gantín español Sari Lorenzo, admite 
carga á flete y pasageros.

R. Muurente.

PARÍ CAGAYÁÍV f)L' Ó¿O CON- 
, ESCALA A cfcBU. ' • ■ ‘

Saldrá dentro de pocos dias el beí- 
gantin-goleta Rilar, admite carga a 
flete y pasageros lo despacha en la 
calle’ de Jolo núm. 29.

PARA S5ÎUY. ;
Saldra^el dig it) áe Junio próximo 

el bergantín español, Rra-ueiseo Joa- 
quÍ7i, admite carga á flete y pasa
geros lo despacliá

Manuel Vg. . I José L'J.'ella.

PARA PANGASINAN.
Saldi'á en la semana entrante el 

pontm Ba.díago, admite carga à flete 
lo despacha el que suscribe Calle 
Nueva de Binomio núm. 34.

Francisco Moriera.
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COMPAÑIA
DE VAPORES-COBREOS

DEL PACIFICO.
Los vapores que saldrán de Hong- 

kong para San Francisco serán como 
sigue: 

"“China” el 25 de mayo. 
“Nueva-York” á mediados de julio. 
“Tapan” á mediados de agosto.
Y despues saldrán otros vapores 

hácía mediados de cada mes.
Russell y Sturgis, agentes.

El capitán y consignatario del pai
lebot americano nombrado J. H. Ros- 
col, no responden de las deudas que 
contraiga la tripulación.

Russell Sturgis.

C i KO DE LETRAS.

Se venden Letras de Banco sobre 
Hong-kong.

Id. sobre Emuy, por
Peeíe liuhbell tíb O.**

China Traders Insurance Company 
Limited. Se rec.'ben riesgos sobre efec
tos para los distintos puertos de China, 
de Singapore y los del Cabotage en 
estas Islas.

Agentes en Manila 
Russell é Sturgis.

Binondo 16 de Mayo de 1868.

DENTISTA. 
J. S. BURLINGHAM. 

Anloaque 15.

INTESANTE.
‘Se desea realizar dos fábricas de 

.destilación dd,.ag»aniien^nipa, en
,la provincia de la Pampangad la 1.' j superior calidad, driles blancos y de
■llamada de S. Esteban en el bar- 
,rio de su nombre pueblo de Maca- 
,bebe, y la 2. ’ de Gumy barrio de 
,8U nombre y pueblo de Lubao, con 
„buenos alambiques, vasijerias etc. etc., 
„entendiéndose los compradores con 
„PvOxa.s Hermanos, ó D. Antonio de 
„Ayala en Manila.”

ALQUILERES.
Se alquila el local que ocupa la 

Botica F di-pina,, en la Escolta casa 
Ponda de Cádiz.

Para sa ajuste en San Jacinto 
núm. 30.

El que suscribe alquila dos casas 
una en Sampaloc grande y de piedra 
con todas las comodidades necesarias 
para una numerosa familia, las repa
raciones que en ella se están haciendo 
terminarán eíi este mes.

La otra de tabla con el completo 
ele conchas y persianas, está situada 
en el embarcadero de Nagtajan paso 
para Pandacan s-.bre el rio Pasig se 
compone de una salita con dos cuartos, 
caída, un cuarto mas cocina y demas 
dependencias, bonito jardin cochera 
y cuadra «para una pareja.

So dá razon del precio y demás 
condiciones de arrendamiento de las 
dos, cualquiera hora en la calzada 
de San Sebastian núm. 1.

V. de Mascará.

Barraca cononda por la .ronda fran- ■ VIRILES YA USADOS PARA 
cera, las .laves se hallan en la oficina
del que suscrioe. j ! Reves, Barraca núm. 28.

En 13 ps. al mes se alquila la casita 
n.* 14 de la calle de David; del arra
bal de Bino ado, tiene sala, caída, 
un cuarto, cosina, azotea y cuadra 
para 2 caballos. En la n.® 12 inme
diata están las llaves.

Los que suscriben tienen de venta 
al por mayor y naenor aguardiente 
espíritu desde 28 hasta 40 grados, y 
anizados corrientes y superiores de 17 
à 20 grados, facilitando damajuanas 
ó barrilería para embase.

Aÿziirre y C.

COMP RAS Y VENTA S
ANCLA.

Escolta núm. 31, esquinad S. Jacinto.
MACARRONES, en latas de 4 li

bras á $ 2 una.
FIDEOS FINOS, cajas de 1/i ar

roba.
COÑAC, Robin frieres muy superior.
GINEBRA, arbolito cajas de 15 

frascos.

Palay á diez rs. cavan y arroz blanco 
¿í dos pesos tres reales cavan, se vende 
en el depósito de arroz y palay de 
la calle de Anda esquina à la de Pala
cio, de seis á nueve de la mañana todos 
Las dias no festivos

EL ANCLA.
ESCOLTA NÚM. 31.

Ricas cebollas de Bombay.

Ricos jamones americanos de lo me
jor que ha llegado á esta plaza se 
vende á. 2 rs. libra—Almacén de la 
VIUDA DE GOMEZ Escolta n. 33. y

ZINC EN PLANCHAS. 
Hierro galvanizado en planchas. 
Sacos de lona de Europa. 
venden, Anloague 4.

Karuth Heinszen y C.

y

EN EL ALMACEN DE LA 
ESTRELLA.

Escolta y Cavite.
Se acaban de recibir las ricas ce

bollas de Bombay las que se venden 
á 2ü reales la arroba.

En la sastrería de Pedro de Lejarza. 
Escolta núm. 21, se hallan de venta 
un buen surtido de lanas dulces de
varias clases; paños negros y azrules de

colores, piques de mucho gusto para 
chalecos, corbatas de seda, camisas de
Madapolán con cuello, pecho y puños 
de hilo, camisetas de lana y algo- 
don; calsetines sin costura, y todo lo 
perteneciente al ramo de sastrería.

MANVEL BELMAR, SASTRE.
SAN JACINTO, 4.

En dicho establecimiento se ha reci
bido un gran surtido de corbatas de gaza 
y granadina de última novedad, un va
riado surtido de cortes de chaleco de 
pique de colores, lana negra que puede 
competir con el casimir, paño negro de 
alma, dril de hilo de 1. , guingon del 
que nunca h-a venido en esta plaza, 
camisetas de lana y de algodón, calse
tines sin costura, cuellos para caballe
ros y camisas para id.

LA VIUDA DE GOMEZ.
ESCOLTA NÚM 33. 

Acabados de recibir.
Lenguas en salmuera. 
Id. en latas curadas y ahumadas. 
Mantequilla olandesa muy buena. 
Salsa para carne y pescado. 
Latas de jaleas inglesas.
Moscatel superior propio para misas 

por arrobas, cajas y botellas.
Macarrones en cajitaa de | arroba. 
Anizjido superior y corriente.

y

Bacalao fresco.
Jamones de Westfhalia^
Petróleo muy superior.
Y vinos y comestibles nacionales 
estrangeros largos de enumerar.

LA IBERIA.
Plaza de San Qabriel num. 1 casa 
que ocujJaron los Sres. Elzinger her

manos.
Acabado de recibir por la Isabelita.
Jamones de York.
Id. ingleses de 5, 6, 7, 8, 9 y 10 

ibras.
Rico bacalao fresco á precio arre

glado.
Cerveza de diferentes marcas.
Quesos de bola frescos.
Mantequilla muy superior en frascos 
cuñetes.
Salsas inglesas para carnes, sopa 
pescado.
Ginebra de diferentes marcas.
Gotas amargas de J. Seiner.
Mostaza diáfana y á la girundina 

con otra infinidad de artículos muy 
lardos de enumerar.

O

BRILLANTES.
Al por mayor y menor venden

Jenny y C.

SE VENDE PAPEL CONTINUO 
superior por cajas, en la imprenta de 
la Revista Mercantil, plaza de San 
rjabriel núm. 3, frente al Vivac.

VINO JEREZ SUPERIOR AMON- 
tillado para mesa, se vende á 6 pesos 
docena de botellas y por garrafones, en 
La plaza de S. Gabriel núm 3, frente 
al Vivac.

ALMACEN DEL ANCLA.
Escolta n'fím. 31 esquiiia d S. Ja
cinto. Gran y variado surtido de 

vinos y cojnestibles.
Vino tinto Priorato superior en pi

pas, medias, cuartos y sestos.
Id. id. Carió id. en id. id. id. ó id.
Id. jerez superior en pipas y me

dias.
Id. id. id. A sin igual en cuarterolas.
Id. id. id. en barriles de 4 aiTobas.
Id, id. id. en id. de una arroba y da

majuanas.
Id. moscatel superior paro misa en 

pipas, medias y barriles;
Id. málaga por pipas, medias y bar

riles.
Id. manzanilla en barriles de 4 ar

robas, bodega de Odero-Rosa y M. 
Dias.

Vinagre por pipas, medias, cuarte
rolas, barriles y damajuanas.

Anisado por damajuana, fino y legí-
timo de Cazalla.

Vino tinto en cajas de 12 botellas, 
Carió y Priorato.

Id. San Vicente en cajas de 12 id.
I jvez en id. ded 12 id. de Ste ena- 

ckers hermanos.
Id. id. en id. de 12 id. de Josó M.

Picardo
Id. id. en id. 12 id. de F. de la Riva.
Id. id. en id. de 12 id. de Miranda y 

Barreda.
Id. id. en id. de 12 id. de Sanchez 

Remate.
Id. id, en id. de 12 id, de M, Díaz,

Id. moscatel en id. de 12 id. de
Steenackers hermanos.

Id. id. en id. de 12 id. de M. Díaz.
Id. manzanilla en id. de 12 id. de

Miranda y Barreda.
Id. id. en id. de 12 id. de Sanchez 

Romate.
Id. id. en id. de 12 id. de M. Díaz.

. Licores superfinos de Gray.
Id. id. de F. Nicalau.
Id. ídL de Manuel Díaz.
Id. id. de F: García.
Curazao id. de Manuel Diaz.
Marrasquino de Zara.
Licores franceses.
Leche de anís.
Anisete de Guillot y C.’
Burdeos en caja de 12 botellas Clia- 

teau Freulon.
Id. en id. de 12 id. Evarist Dupont.
Id. en id. de 12 id. E. de Irigoyen.
Id. en id. de 12 id. Barzanan her

manos.
Id. en id. de 12 id. Albert. Pettiot.
Vino Borgoña Chambertin id. id.
Id. id. Chabis id. id.
Vermouth Noilly Prat y C. ’
Vino legítimo del Rhin.
Coñac Jules Robin y C. de diferen

tes precios.
Id. Evarist Dupont de id. id.
Id. E. de Irigoyen de id. id.
Id. Jhon Alberti.
Ginebra legítima superior AMH.
Pedro Jimenez.
Champaña Albert Pettiot y C.’ en

botellas y medias.
Id. Delbeck y C.*
Id. Bouché y C.
Cerveza en barriles Allsopp’s.
Id. en id. Bass y C.
Garbanzos gordos y tiernos.
Habichuelas blancas y encarnadas 

americanas.
Café.
Jamones de York, de Westfalia y

de Montache.
Chorizos estremeños.
Aceitunas de la Reina.
Fideos de Cádiz y Triana.
Lenguas inglesas'ahumadas.
Harina en barriles, sacos y latas.
Latas de bizcochos ingleses y espa

ñoles.
Azúcar refinada en polvo y pilones.
Tocineta por arrobas y libras.
Salchichón de Lyon y de Vich.
Jamones en latas preparados.
Barajas del caballito.
Acharas surtidas inglesas y fran

cesas.
Salsas id.
Jalea inglesa.
Mostaza en polvo.
Aceite en latas y botellas.
Papas de China.
Frutas en almíbar.
Gotas amargas.
Repollo en salmuera.
Salsa de tomates en botellas y latas.
Carne membrillo en latas de seis 

libras y cajitas de una libra. 
Frutas inglesas.
Id. en gelatina españolas.
Id. en su jugo en latas y frascos.
Pasteles surtidos de aves y carnes.
Latas de aves y carnes españolas.
Id. de chícharos, remolacha, habi

chuelas, espárragos, pimientos,^ alca
chofas compuestas, chiribias espinacas 
y apio.

Latas de leche.
Frascos de confituras.
Salchichas y salchichón de Haca- 

burgo. , . .j »
Mantequilla do inmejorable cahdad- 
Turron francés.
Quesos de bola muy frescos.
Pimentón.
Velas de petróleo labradas.
Esencia superior de anís.
Aceite petróleo. 

Impreat» de la Eevieta Mercantil, à cargo d» 
J. dw Loyzaga (hijo).
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